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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe 
nínsula se me ha comameado la Real orden que 
tigue. 

Por el MiDisterio de Hacienda se traslada á 
este de ¡a Gobernación de la Península con fecha 
13 de Junio tíltimo, una real órden espedida con 
la misma al Director general de Aduaoa?. cuyo 
tenor es el siguiente."Instruido el oportuno es
pediente en virtud de lo espuesto por V . S. en 
8 de Enero último sobre si deberían entregarse 
é la Junta de Comercio de Alicante los arbitrios 
de consulado y otros que se recaudan en unión 
con los derechos de aduanas, y enterada la Rei 
na Gobernadora de lo informado por las direc
ciones generales de rentas, y contadurías genera
les de Valores y de distribución, S. M . se ha d ig
nado resolver por punto genera l . " 1 . 0 que las 
obligaciones de las juntas de comercio deben es
timarse como inmediatas del presupuesto de M a 
rina y comercio, puesto que en él están com
prendidas con cantidad fija.rrz. 0 que los arbi
trios consignados á las mismas juc ías , deben con
siderarse como cualquiera otra renta ó contribu» 
cion, aunque por ahora sus productos figuren co
mo ramo separad» en los ingresos, y que asi se 
trasladen á las cajas de líquidos para entregarlos 
ín tegros , bien á la pagaduría de Marina ó á las 
Juntas mismas con cargo a' aquella.— Y 3. 0 que 
los débitos anteriores que resulten á favor de las 
Juntas, deben satisfacerse por ellas con las canti
dades de su asignación, pues que no pueden pro
ceder sino de las obligaciones que las han pro
ducido.—Y de Real ó r d e n , comunicada por el 
Sr. Ministro da la Gobernación de la Penínsu
la, lo traslado á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 

,muchos años. Madrid 1 .0 de Jul io 1839 .zrEl 
• Subsecretario.—Juan P. Martinez. 

Lo que se inserta en el Boletín ofitial de tita 

provincia para su publicidad. Zaragoza ta de J u . 
lio de 1839.—Antonio Rafael de Oviedo y Portal. 

Por el Ministerio de Marina, de Comercio y 
Gobernación de (Jitramar se me ha comunicado ¡0 
Real órden siguiente, 

? A l gefe político de Sevilla digo coo 
esta fecha lo siguiente, Enterada S. M . lá 
Riina Gobernadora del oficia de V . S. fecha 
9 dé Marzo ú l t imo, manifestando lo que le ha 
espuesto esa Junta de Comercio sobre los perjui
cios que cauía al mismo el no llevarse á efecto 
la R:;al órden de 29 de Octubre anterior, rela
tiva á la formación de la matrícula general de 
comerciantes de lá provincia; y conformándose 
S. M . con el parecer de la Junta da Almiran-
tszgo, se ha servido resolver que se obligue á to
da ptrsona que se dedique ai comercio á inscri
birse en la citad» matrícula con arreglo á los ar
tículos 1. 0 y i t del código de comercio, ha
ciendo entender á los contraventores que en el 
hecho quedan privados de egercer el comercio coa 
sus goces y prerrogativas y sugetos á las resul
tas y consecuencias de la transgresión de la ley. 
Lo digo á V . S. de Real órden para su in te l i 
gencia y la de esa Junta de Comercio; cuidan
do V . S. del puntual cumplimiento de la cita
da resolución , la cual hará publicar en el Bole
tín oficial de esa provincia á fin de que no pue
dan alegar ignorancia los comprendidos en esta 
disposición. —Lo traslado á V . S. de la propia 
Real órden para los mismos fines. Dios guarde i 
V . S. muchos años. Madrid 4 de Jul io de 1839.— 
De Rivera. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para la debida publicidad. Zaragoza 
12 de Julio de 1 839.—¿íníonio Rafael de Ovie
do y Portal. 

Circular á los Alcaldes constitucionales de los p u f 
blos cabezas de distritos electorales. 

Consiguiente á lo que be anunciado á los pue» 



blos de esta provincia con fecha de 7 del cor
riente mes en el Boletín oficial de 9 del mismo 
mím. 55 , me dirijo hoy i los Alcaldes de los res
pectivos pueblos cabezas de distrito electoral, pa
ra que teniendo presente lo mucho que interesa 
a la felicidad de la nación y de esta provin
cia el que se guarden en las próximas eleccio
nes cuanto está mandado y se dirige á or
denar y regularizar lo que corresponde á tan so
lemne acto, velen por el exacto cumplimiento de 
las leyes, y no den lugar á las reclamaciones que 
un procedimiento contrario deba necesíriarnenta 
ocasionar, y hemos visto haber ocasionado tantas 
veces en el seno mismo del Congreso. 

Para esto es preciso que los Alcaldes se 
esfuercen á que las Juntas electorales observen 
con la mayor exactitud, entreoirás cosas, lo dis
puesto en el artículo 22 y siguientes de la ley 
electoral, inserta en el Boletín oficial de 29 da 
Julio de 1837 nilm. 60. También es preciso que 
hecha la elección, los comisionados de ¡os dife
rentes distritos electorales que deben concurrir á 
esta capital al escrutinio general de los votos, se
gún dispone el artículo 34 de la citada ley, trai
gan ademas de una copia certificada del acta , las 
listas de los electores de sus respectivo» distritos, 
y otra en que sa espresen los nombres de los que 
hayan tomado parte en la elección. 

En ella se vá á conferir el poder 6 la facultad 
de representar á esta benemérita Provincia en 
las Córtes generales á seis Diputados pr >pi tari os 
que han de tomar asiento en el Congreso, y á 
tres suplentes para que en el caso de que falte a l 
guno de los propietarios, no por eso quede men
guada la representación que corresponda á esta 
parte de la España . 

También se deben nombrar ternas para trei 
Senadores^ porque ademas de los dos aquiene» 
ha cabido la suerte de salir, él Sr. D . Miguel 
Laborria y G ¡lindo ha hecho renuncia de su car
go de Senador que le ha sido admitida : y de 
consiguiente en Rea! órden de 19 de Enero ds 
este año se ha mandado se baga h propuesta 
para á aquella vacante. Da manera que es pre
ciso nombrar nueve individuos para Senadores, 
los cuales formarán las tres ternas. 

No insistiré en recordar las calidades de qua 
deben estar adornados los que hayan de desem
peñar el arduo y honorífico encargo da represen
tantes del pueblo: honradez, providad y saber 
son circunstancias precisas para desempeñar cum
plidamente cualquiera misión. | Cuanto subirá 
de panto esta necesidad en los que van á es-
presar el voto de una gran Nación que á costa 
de los mayores sacrificios está conquistando su 
libertad y sus fueros? ¿ De una N icion qua 
quiere asegurar la legitimidad de su Trono, las 
garantías de sus derechos consignados en la Cons
titución de « 8 3 7 ? Preciso es qua el mas ardien
te amor de la patria, la prudencia y discreción 
mas relevantes, sean las prendas dalos que to- -

man sobre sus cabezas tan difícil trabajo. Por 
tanto espero que no se equivocarán los electores 
en la consignación de sus sufragios si prefie
ren á los ciudadanos que hayan resplandecido 
por su saber y sus virtudes, y que libres del 
v i l egoísmo, que todo lo contamina y destruye, 
estén prontos á sacrificarse por el bien público, 
sin buscar en las situaciones brillantes medios de 
propio engrandecimiento, sino ocasión oportuna 
para hacer la felicidad de sus conciudadanos. 

Dios guarde á V V . muchos años, Zaragoza 15 
de Julio de 1839.—Antonio Rafael de Oviedo y 
Portal.:r:SS. Alcalces constitucionales da los pue
blos cabeza de distrito electoral. 

Z a r a g o z a 9 de Julio, 
A I ver el Excmo. A y u m a m i e n t o const i tucional i ! í 

esta S. H . ciudad ei cor to ingreso del reparto r e in t eg ra 
ble para la r e p a r a c i ó n del Puente de Piedra , á pesar de 
las repetidas escitaciones que t iene hechas sobre la u r 
gente necesidad de c u b r i r este pedido, se cree en la o b l i 
g a c i ó n de manifestar e l impor te qua han tenido hasta ds 
ahora las obras, y los caudales de que ha podido d i s p o 
ner. Desplomada la 4.a Pi la del Puente en los ú l t imos 
dias del mes de A b r i l de 1838, c o n o c i ó desde luego la 
i r reparable desgracia en que se veria envuelta esta ca
p i t a l si llegaba á derruirse enteramente el arco ; y 
echando en el momento i m n o de cuantos fondos estaban 
á su d i s p o s i c i ó n , inver t idos estos en m u y pocos dias, 
a p e l ó al patriotismo nunca desmentido de los heroicos 
h ibitantes, quienes generosamente ant ic iparon hasta la 
Cantidad 105.800 rs. Remediada la p r imera necesidad, 
y asegurado el paso de personas y c a b a l l e r í a s , fué i n d i s 
pensable contraer prestamos que se fac i l i t a ron hasta la 
cantidad de 1540Ó3 rs., pero absorvidas t a m b i é n , y con
s i d e r á n d o s e qua para ¡a r e p a r a c i ó n de dicha P i la , cuan
do menos seria necesaria la cantidad de 755.547 rs.; se 
d i r i g i ó á ía Ejtcnia. d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l para que S9 
s i rv ie ra autor izar le el r epa r t i r l a por regla catastral, y 
esta c o r p o r a c i ó n p a t r i ó t i c a , convencida de la necesidad 
de tal adelanto , a p r o b ó el reparto aunque con la ca
l i d a d de reintegrable de los productos que rindiese e! 
mismo Puente. Con esta g a r a n t í a el ayuntamiento con
t i n u ó con la rapidez que pe rmi t i e ron las aguas ba
j a s , las obras para la r e p a r a c i ó n de ¡a P i l a , y con t ra 
tó los sillares, r e d u c i é n d o l o s ú l t i m a m e n t e a! n ú m e r o que 
es indispensable. L o perc ib ido por el ayuntamiento has
ta este dia para la r e p a r a c i ó n de las obras, asciende á 
465.9/4 rs. 17 tnrs., á saber 191.813 rs. í a mrs. por e l 
producto de las barcas y puente desde el 1 de M a y o de 
1838 hasta el 30 de J u n i o del corriente a ñ o ; y 273.161 

rs . í5 . rnrs . ae lo cobrado del reparto reintegrable. L o 
satisfecho por todas las obras basta el 6 de l corr iente 
mes mplusa la parte que se ha devuel to ya á los que a d « -
lan ta ron graciosamente cantidades y á los que las pres
ta ron , asciende á 51 1834 rs. 13 m r s . , de manera que e! 
ayuntamiento ha puesto de sus caudales 45859 rs. 20 mrs. 
L o que »e está debiendo en la actualidad de cuentas 
particulares, impor te de los si l lares, anticipaciones g ra 
ciosas y - p r é s t a m o s impor t a 130671 rs. 17 m r s . ; y no 
restando1' par cobrar del reparto reintegrable mas que 

, 488385 rs. 19 m r s . , el, ayuntamiento no cuenta para 
cubr i r ta deuda y con t inuar las obras sino con 251714 
rs. 2 mrs. v n . , y con ios 153000 rs. al a ñ o en que ha 
arrendado el paso del puente y las barcas desde 1.0 
del actual . D i f í c i lmen te p o d r á n llenarse las obras abso-

¡u ta i r i ín t e necesarias , y satisfacer las deudas sagradas 
que tiene c o n t r a í d a s con este objeto con los 482385 r s , 
19 mrs . que faltan que cobrar del reparto y lo» 
J 53000 anuales del a r r i endo , mas si los c o n t r i b u y e n 
tes se negasáu á satisfacerlo, e l ayuntamiento t e n d r á que 
abandonar la r e p a r a c i ó n del puente, cuyos resultados f u 
nestos son incalculables , por que prescindiendo del i n 
t e r é s general de la n a c i ó n en conservar és te paso pos 



el que se tienen las comunicaciones con todas las na
ciones estrangeras, y con u n g tan n ú m e r o de provincias 
de l r e ino , ia inmensa huerta del A r r a b a l que forma la 
mayor parte de la riqueza t e r r i t o r i a l de Zaragoza, t e n 
d r í a que quedar abandonada. T a l es el manifiesto que el 
ayuntamiento tiene que hacer á este heroico vecindar io , 
y lo verifica con la esperanza de que los contribuyentes 
se c o n v e n c e r á u de la necesidad d? aprontar inmediata
mente las cantidades en que se hal lan en descubierto 
de l reparto re integrable , cuya d e v o l u c i ó n t ienen garan
tida en ¡os mismos productos del P u e n t e , tan pronto 
como su paso se halle habil i tado para personas, carrua-
ges y caba l l e r í a s ; pero si contra sus deseos no pudiera 
hacer efectivas las cantidades que fe adeudan después de 
practicadas las diligencias convenientes al efecto, el 
ayuntamiento no r e s p o n d e r á de los resultados que pue
da p roduc i r la morosidad de los contribuyentes á un pa
go tan indispensable y de tan urgente i i í c e s t d a d en la 
p r é s e m e época en que las aguas bajas, f ac i l i t an l levar 
adelante ¡as obras. Zaragoza 11 de J u l i o de 1839 . -06 
acuerdo de S. E . " G r e g o r i o L ige ro , secretario. 

D I P U T A C I O N P R O V Í N C I A L 
D £ Z A R A G O Z A . 

Teniendo presente esta diputación Provincial la 
poca seguridad que el pumo de Escatron ofrece á 
los electores de su distrito, ha determinado q u e se 
traslade su cabeza á ia villa de Sástago c u y a for
tificación la pone fuera de todo riesgo, y d o n d e 
d e b e r á n presentarse á emitir su voto todos los elec
tores del referido distrito que quieran usar de este 
derecho y q u e ames tenían que acudir para el loá 
la villa de Escatron. Zaragoza 14 de J u l i o de ¡839. 
=:E1 presidente , A n t o n i o Rafael de Oviedo y Por
tal .= Manuel Lasala , Secretario. 

Otra. Nota de los Españoles que p o r reclamacio
nes hechas ante esta Diputación Provincial despu*s 
que se mandaron publicar las listas Electorales, se 
han declarado por la misma en sesiones públicas de 
los días 1 2 , 13 y 14 del corriente mes con dere-
c h o á ier Electores o cscluidos de serlo por no tenerle 
y a ; c o n espresion de ios distritos á q u e correspon
d e n , caso de la lev en que se hallan, y pueblos de 
su residencia. 

D I S T R I T O DE ZARAGOZA. 

Pueblos. 
J N C L U ! D O S . 

Nombres. Cas. 

( 7). Jo'd Germán. 
D . Domingo Miguel Ballestero. 
D . Silvestre Gaspar. 
D . Juan Pedro Gerau, 
-D. J o s é Gaspar. 
I ) . Mariano Corso. 
D . Pascual Ralla y Ucenda. 
D . Manuel Urge!. 

1 D . í ú m o n Gaspar Lapeña. 

Zaragoza}1?. J - é María Cistué. 
f > / J . José J a u m a i K l r e n . 

D. Miguel Palacios. 
D . Jorge Martinez, 
D . José María GóiUelKJ 
D . Pedro Juan Guillen. 
1). Domingo Joaquín Bosque. 
D. •Miguel Arias. 
D, Mariano Vilianúa. 

j D. MafKiel Laca-lie. 
^ D . Antonio Lanot, 

D I S T R I T O DE M E C A . 
E S C L Ü t D O S . 

Caniles. . D. Manuel Urge!. 

1. 

4 . « 

Torrija. 

Borj'a. 

Tabuenca. 

Ainzon. 

D I S T R I T O DE ^ N I N O N . 

D. José A imenara. 
D . Antonio Bueno Almenara. 

D I S T R I T O D E BORJ-á , 
I K C L U t D O S . 

D . Agustín Zaro. 
D . Domingo Pufol. 
D . Manuel Aryola. 
D . Melchor Zaro. r 
D- Felipe Urbasos. 
D . Santiago Ximenez. 
D . Dámaso Flamenco, 
D . Mariano. Colas, 
D. Felipe Martinez, 
D. Luis García. 
D. Manuel Aguilera y Pellicer. 
D . Pedro Aguilera. 
D. Bernardo Sánchez. 
D. Tomas Awcsú. 

<( D. Manuel Miguel. 
D. Casimiro Salesa. 
D . Joaquín Metlé. 
D . Mariano Rubio. 
D . Prudencio Cuber. 
D . Doroteo Sariñena. 
D . Mariano Corellano. 
D . Miguel Ballesta. 
D . Justo Gómez, 
D . Pedro Aúué. 
D . Simplicio Urzay. 
D . Emeterio Sangüesa, 
D . Manuel Ruiz. 
D . Juan Ormazabal, 

l í S O U J I D O S . 

D . Miguel Martin. 
I N C L U I D O S . 

f .D."Juan yíntonio Milagro. 
I D . Mariano Marquina. 

^ D.'Amomo Huerta. 
) Z>. Gaspar Torrontegui, 
{ D . Manuel Cruz Bellido. 

i . 

D I S T R I T O DE C A L A T A Y U D . 
E S C L ^ r D O S , 

f D. José Germán. 
i D . Domingo Miguel Ballesteros. 

CaLiiAyud ^''Testre Gaspar, 
A D . Juan Pedro Gerau. 
| D . José Gaspar. 
{ D . Mariano Corso. 

D I S T R I T O ¡DE E J E ^ 
INCLUIDOS. 

D. Antonio Ripamilan. 
' r i . Pedro Margor. 

D. Aniceto Millan. 
Manuel ^sin. 

D. Amonio Montañés. 
< O. Felipe ^layeto. 

1?. Manuel Sarria. 
D. Pedro Sarria. 
D. Pascual Duerto. 
D. Crisfobal Latórre. 
o. Francisco Casajus. 

E 5 C I . U 1 D O S , 

I . 

3. 

Ejea. D . José Marzo. 



Rivas. 

Brea. 

I M C t U I O O J . 
' D . M;gijel /íznarez. 
D . Manuel Aznarez. 
D . Félix ^ r r ia . 
Z). Miguel Bandrés. 
D . Domingo Gi l . 

. D . José Baidres. 
* D . Esteban Ximeno. 

D . Fruto X i nenez. 
D . Tomas Moliner. 
D . Antonio Sus. 

\ D . Manuel Ximenez. 

D I S T R I T O DE I L L U E C A . 

I N C L U I D O S . 

D . Dionisio Ballestero. 

4 
D I S T R I T O D E LA y íLMUNIA. 

INCLUIDOS. 
SaliHas. . D. Baltasar Vel i l la . 
Riela. . . D. Miguel Martin. 

Calatorao. D. 
ESCLUIDOS. 

Pascual Ralla y Ucenda. 

D I S T R I T O DE PEDROLA. 
INCLUIDOS, 

f D. Gerónimo Sancho. 
[ D. Manin Cuesta, 
i D. jorge Cuesta. 

Veárola, Á D. Joaquín Terraz. 
j D. Agustin Puente. 
| D. Seba'iian Domingo. 
\X>. Diego G ü . 

E X C L U I D O . 

Brea, . . JD. Simón Gaspar la Peña. 

I N C L U I D O S . 

'T). Francisco Maestro. 
D . Mariano Gaiindo Maestro. 
D . Gaspar Lausin. 
D. Telesforo Ballestero. 
D . Juan Antonio Trasobares Os-

tariz. 
D. Miguel Gaiindo Martínez. 
D. Miguel Trasobares Maestro. 
D . Mariano Trasobares Garza. 
D. Juan Royo. 
D. Mariano Sebastian. 
D. José Ostáriz Martínez. 
D. Juan O.tariz Orno. 
D» Bernardo Gaiindo. 
D. Juan Antonio Trasobares Garza 
D. Mariano García. 
D. Benito Ostariz. 
D . Simón Ostariz. 
D. Antonio Marín. 
D . Miguel Moreno. 
D. Manuel Gaiindo Garza. 
D, Antonio Vela. 
D. Bernardo Garza. 
D. Manuel Gaiindo Cristian. 
D. Mariano Moreno. 
D . Manuel Martínez. 
D. P«dro Gaiindo. 
D. Antonio Urquía. 
D. Joaquín /íiías. ) 

| D. José Bueno. > 
( D . Eusebío Ximeno. ) 

D I S T R I T O DE C A R I Ñ E N A 

- I N C L U I D O S . 

Cariñena. D . Nicolás María Palacio. 
C D. Pedro Pérez. • 

Alfamen. ^ D FranciscojValero Cebrían. I 

D I S T R I T O DE M E Q U I N E N Z A 

x. 

I N C L U I D O S . 

Mequinen ( D . José Garrido. 
za, ¿ D . Sebastian Blanc. 

Vedrola. 

ESCLUIDOS. 
D . Antonio Sancho Otano. 
D. Melchor Logroño. 

/ D. Tomas Sancho Segura. 
D . Vicente Turnio. 
D . Bernardo Moya Velazquez. 

D I S T R I T O DE S A B I N A N , 

Sabiñan. . ^-D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Tárame- { D. 
líos de D. 

la Rivera D. 
D. 
D. 
b. 
D. 

INCLUIDOS. 
José Bono, 
Babil Perales. 
Miguel Piuílla. 
J c é Garces. 
Agustín Pérez. 

Anselmo Pérez. 
Francisco Pérez, mayor. 
Ebaristo Roy. 
Manuel ^ílbarez, 
Alejos Pérez. 
Gaudencio Pina. 
José Crespo Roy. 

i . ' 

D I S T R I T O DE U N C A S T I L L O . 
INCLUIDOS. 

Uncastillo D. José Marzo. 2. & 
Luesia, . D. Luis Martínez. t . 0 

ESCLUIDOS. 
Sos. . . D. Mariano Orones. 4. o 

Y á fin de que esta adición obre los efectos 
oportunos con arreglo á lo dispuesto por la ley 
de 18 de Julio de Í S 3 7 , se publica en el Boletín 
de esta, Provincia. Zaragoza 14 de Julio de i 8?p = 
E l presidente, / íntonio Rafael de Oviedo y Por
tal—Manuel Lasala, Secretario. 

E l partido de Médico de la vil la de 
Fuentes, se halla vacante, su dotación anual 
consiste en cuarenta y ocho cahíces trigo puro, 
repartidos entre los vecinos de ella; los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte á 
la secretaría de ayuntamiento de dicha villa hasta 
el 13 de Agosto próximo que se proveerá. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


